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Ayuntamientos

 E.A.T.I.M. BUENASBODAS

Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de EATIM Buenasbodas por la que se aprueba la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización del 
empleo temporal de plazas vacantes en la plantilla municipal.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 25/10/2024 la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección y cobertura de plazas, incardinadas 
en un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

MARIA PILAR GARCIA FERNANDEZ ****7367C
SILVIA ELEZ SÁNCHEZ ****1523J

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

MARIA ELENA VELASQUEZ MARADIAGA ****9940T No abonar derechos de
participación

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria excepcional 
referenciada, a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos puedan 
subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal que ha de 
juzgar las correspondientes pruebas:

Miembro Identidad

Presidente D. Francisco José Galán López (FHCN)
Suplente D. Carlos Barrada Beiras (FHCN)

Vocal D. Eduardo Muñoz Domínguez (FHCN)
Suplente D. Fernando Rodil Ares (FHCN)

Vocal D. Antonio Vicente Cabezuelo Algaba (FHCN)
Suplente D. Jesus Jara Jimenez (funcionario)

Vocal D. José Ángel Velasco Juárez (funcionario)
Suplente D. Juan Manuel Uceda Humanes (FHCN)

Secretario D. Victor Fernández Fernández (funcionario)
Suplente José Luis Sobrino Sobrino (FHCN)

Toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://buenasbodas.sedelectronica.es].

Buenasbodas, 25 de octubre de 2024.- La Alcaldesa Pedánea, Sandra Ramírez Pinero.
Nº.I.-5786
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